
LOTA, l2 de M¡yo de 2023.-

DECRETO N" 722..

VISTOS:

a) Solicitud de fecha 12.05.2023, de Secretario
Municipal de Planificación, que sugiere realizar trabajo extraordinario, mantenimiento de alumbrado público;

b) Solicitud de fecha 12.05.2023, de Directora de
Desanollo Comunitario, que sugiere realizar trabajo extraordinario, coordinación actividad día de la madre
cementerio de Lota, actualización de a¡chivos (ca¡petas), digitalizar documentos, emisión de pagos a Tesoreria
etc.,

c) Solicitud de fecha 12.05.2023, de Di¡ector de
Obras (S), que sugiere realizar trabajo extraordinario para flscalización áreas verdes de la comuna de Lota;

d) Lo dispuesto en los Art. 63",65" y 66. de la Ley N.
I 8.883. Estatuto Adminisfrativo para funcionarios municipales;

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimienros
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado;

0 D. F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley N'18.695, última versión acrualizada
25.Q5.2016;

facultades que me conhere el Art. No 63, ambos
Municipalidades;

de lo dispuesto en el Art. N' 12" y las

N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

l.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios don Miguel Campos Contreras, Auxiliar, Grado 14" E.M.R., José Morales Leal, Administrativo a
Conúata, Grado l6'E.M.R., Rodrigo Hidalgo Arriagada Auxiliar a Contrata, Grado 14" E.M.R., para real¡zar
labores citados en letra a) de los vistos, porel sábado 13.05.2023 de 08:30 a l7:30hrs.

2.- Ordénese realizar trabajo extraordinario a los
funcionarios doña Dina Cortes Guzmán, Administrativo a Contrata, Grado l8' E.M.R., Boris Zambrano
Valenzuela, Administrativo a Contrata. Grado 14" E.M.R., para realizar labores citados en letra b) de los vistos.
porel periodo comprendido entre 12.05.2023 hasta el 31.05.2023, lunesajuevesde l7:30a l9:30, viernes l6:30
a l8:30, sábados, domingos y festivos de 09:00 a 19:00 hrs.

3.- Ordénese realizar trabajo extraordinario al
funcionario don Luis Antonio Placencia G¿llardo, Auxiliar a Contrata, Grado l5' E.M.R., para realizar labores
citados en letra c) de los vistos, por el periodo comprendido entre el 12.05.2023 hasta el 31.05.2023 lunes a
jueves de l7:30 a 2l:30 viernes de 16.30 a 2t:30, sábado, domingo y festivos de 08:00 a 00:00 hs.

normativa citada en letra b) de los vistos.
4.- El trabajo será regisnado de acuerdo con

5.- EI trabajo señalado en el presente decreto. será

compensado en tiempo de descanso, según normas vigentes. -
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